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En atención al escrito que antecede, allegado por el Conciliador en Insolvencia de 

la Cámara Colombiana de Conciliación, mediante el cual comunica la aceptación de 

la solicitud de negociación de deudas presentada por Gina Paola Albarracín Beltrán, 

acorde con lo previsto en el artículo 545 del C.G.P. se dispone:  

 

1.- Decretar la suspensión del presente trámite de ejecución que cursa en contra 

de Gina Paola Albarracín Beltrán hasta que exista decisión de fondo respecto de la 

solicitud de insolvencia. 

 

2.- Por secretaría, ofíciese al pagador de Aon Risk Services Colombia Asesores de  

Seguro S.A. para que suspenda los descuentos de los salarios ordenados por este 

Despacho, con motivo a las medidas cautelares decretadas en contra de Gina Paola 

Albarracín Beltrán, toda vez que la mencionada demandada adelanta negociación 

de deuda ante la Cámara Colombiana de Conciliación. Ofíciese  

 

3.- Por secretaría, ofíciese a la Cámara Colombiana de Conciliación, comunicándole 

lo resuelto en este auto, precisándole que deberá informar el resultado del trámite 

de insolvencia solicitado por la mencionada ejecutada y que a favor de este 

despacho y para este proceso se encuentran retenidos dineros producto de medidas 

cautelares decretadas. Ofíciese  

 

Por otro lado, observado el escrito allegado por la parte actora que milita en el 

numeral 008 del expediente digital, se le indica al memorialista que no se accede a 

la entrega de dineros, toda vez que no se cumplen los presupuestos dispuestos en 

el artículo 447 del Código General del Proceso, aunado a que en este auto se 

decreta la suspensión del proceso, por lo tanto, debe estarse a lo aquí resuelto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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